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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de abril de 2016 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Pedro Christiam Achuy 
Pérez contra la resolución de fojas 256, de fecha 13 de agosto de 2014, expedida por la 
Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 
demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, éste Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la resolución emitida en el expediente 00453-2012-PA/TC, publicada el 17 de 
agosto de 2012 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró 
improcedente la demanda de amparo, por considerar que la demanda se interpuso 
ante un juzgado que carecía de competencia por razón del territorio. Ello de 
conformidad con el artículo 51 del Código Procesal Constitucional, el cual 
expresamente establece que es competente para conocer los procesos de amparo, 
habeas data y cumplimiento, el juez civil o mixto del lugar donde se afectó el 
derecho o donde tiene su domicilio principal el afectado. Allí, además, se precisa que 
no se admite la prórroga de la competencia territorial bajo sanción de nulidad de lo 
actuado. 

3. EI presente caso es sustancialmente idéntico al resuelto de manera desestimatoria en 
el Expediente 00453-20 12-PA/TC, pues los hechos que la parte demandante 
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denuncia por considerar que afectan sus derechos constitucionales ocurrieron en el 
poblado de Huachipa, distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, en 
donde se ubica su centro de trabajo (folios 4 y 6). Asimismo, se advierte que el 
recurrente tiene su domicilio principal en el distrito de Comas, provincia y 
departamento de Lima (folios 2 y 24). Sin embargo, la demanda fue interpuesta ante 
el Juzgado Constitucional de Lima. 

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-20 14-PA/TC y 
en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

RESUELVE, con el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera que 
se agrega, 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOSNÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA B~" ... ""ll.:.lr'' 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ELOY ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincidiendo con lo resuelto con mis colegas, me permito sm embargo precisar lo 
siguiente: 

l. La Constitución de 1993, sobre todo luego de su reforma en el año 2002, viene 

promoviendo un proceso de descentralización territorial que pasa por, entre otras 
medidas, establecer gobiernos regionales, los cuales temporalmente se asientan sobre 
la base de los antiguos departamentos. 

2. En esa mism.a línea de pensamiento, las leyes de desarrollo constitucional sobre el 
particular, normas cuya constitucionalidad nadie ha cuestionado, han establecido que 
las circunscripciones subnacionales hoy vigentes son los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales (en este último caso, podrá a su vez hablarse de municipios 
provinciales y municipios distritales). 

3. En este sentido, y habiendo sido suprimida la denominación "departamentos", aún 
cuando la misma todavía sea muy utilizada en el lenguaje coloquial, convendría 

técnicamente dejar de utilizarla, máxime si cuando estamos hablando de una 
referencia a la misma en una resolución del Tribunal Constitucional del Perú. 

En este sentido, soy de la opinión de que debe retirarse la mención a un departamento de 
este proyecto, para allí referirse al término "región", que es hoy la técnica y 
normativamente más adecuada. 

S. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de noviembre de 2016 

VISTO 

El pedido de aclaración presentado con fecha 20 de octubre de 2016, por don 
Pedro Christiam Achuy Pérez ; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l. El artículo 121 del Código Procesa l Constitucional establece que, en el plazo de dos 
días a contar desde su notificación, el Tribunal Constitucional, de oficio o a 
instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material 
u omisión en que hubiese incurrido en sus sentencias. 

2. La sentencia interlocutoria de autos declaró, sin más trámite, improcedente el 
recurso de agravio constitucional, por incurrir en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, toda vez que la demanda de amparo fue interpuesta ante un juzgado 
que carecía de competencia por razón del territorio, de conformidad con el artículo 
51 del Código Procesa l Constitucional. 

3. Mediante el escrito de fecha 20 de octubre de 2016, la parte demandante señala que 
en la presente causa la competencia territorial no ha sido cuestionada por el juez ni 
por el demandado. Por ello, declarar improcedente el recurso de agravio 
constitucional vulnera sus derechos fundamentales. 

4. Del escrito presentado se advierte que el actor pretende en puridad el reexamen de 
fondo y la modificación del fallo emitido por este Tribunal, lo cual es incompatible 
con la finalidad del pedido de aclaración, cual es la de precisar algún concepto o 
subsanar algún error material en que se hubiese incurrido en la sentencia emitida 
por el Tribunal Constitucional, lo que no ha ocurrido en el presente caso. Por tanto, 
corresponde desestimar el pedido de aclaración. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE e l pedido de ac laración. 

Publíquese y noti fíquese. 

SS. 
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